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En atención a la documental vista a folio 19 del expediente digital, el Despacho

dispone:

1. REANUDAR la actuación procesal dentro de las presentes diligencias a partir

del 23 de agosto de 2022, fecha en la cual se radicó el escrito por parte del

agente oficioso de la demandada.

2. RECONOCER al profesional del derecho JESÚS ALFONSO GÓMEZ GÓMEZ,

como agente oficioso de la demandada ANA SOFÍA SÁNCHEZ NAVARRETE

(menor de edad), conforme la manifestación realizada en el precitado escrito.

3. ORDENAR que por secretaría se practique la notificación personal del togado

JESÚS ALFONSO GÓMEZ GÓMEZ a través del correo electrónico

gomezgjesus2020@gmail.com , en donde deberá remitirse el acta, la

demanda, anexos y el auto que libró mandamiento proferido, advirtiéndole el

término de traslado y dejando la constancia de notificación y envío del mensaje

de datos acá referenciado, lo anterior teniendo en cuenta que revisado el

escrito visto a folio 19 del expediente digital, en el mismo el togado no

manifiesta conocer el mandamiento de pago proferido el 23 de febrero de 2022,

por lo que no es procedente tenerlo notificado por conducta concluyente.

Cumplido lo anterior y fenecido el término de traslado, retornen las diligencias

al Despacho para proceder conforme en estricto derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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